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MULTA POR OMISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CUANDO MEDIÓ 
REQUERIMIENTO DE LA AUTORIDAD FISCAL. SU FUNDAMENTACIÓN (SUSTITUCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 206/2010). Conforme al artículo 73 del Código Fiscal de la Federación, el 
contribuyente que incurra en alguna de las infracciones tipificadas por el artículo 81, fracción I, de 
dicho ordenamiento, por haber omitido el cumplimiento de alguna de las obligaciones fiscales, no 
podrá ser sancionado en tanto cumpla voluntariamente con dicha obligación; esto es, para que el 
cumplimiento sea voluntario no debe mediar requerimiento de la autoridad exactora, pues éste tiene 
como efecto eliminar toda posibilidad de cumplir voluntariamente la obligación omitida y de concretar 
la exigencia de cumplimiento dentro del plazo en él establecido. Por tanto, si la autoridad requiere al 
contribuyente para que dentro de un plazo perentorio cumpla con la obligación omitida, ello no impide 
que imponga la multa correspondiente, con fundamento en el artículo 82, fracción I, inciso a) -
tratándose de declaraciones que no deban presentarse por medios electrónicos- o inciso d) -en el 
caso de declaraciones que sí deben presentarse por esos medios- pues lo que se sanciona es una 
omisión ya configurada por no haber presentado oportunamente la declaración relativa. De ahí que, 
de la interpretación sistemática de los preceptos relativos, se concluye que si la autoridad exactora 
impone la multa señalando que lo hace por haber mediado requerimiento, ello significa que el 
cumplimiento de la obligación no fue voluntario y en tal supuesto la multa impuesta tiene, por ese 
motivo, la debida fundamentación legal. 

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 9/2016. Magistrados integrantes del Pleno en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 10 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 

Tesis de jurisprudencia 100/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del cinco de julio de dos mil diecisiete. 

Nota: Esta tesis jurisprudencial se publicó en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 
de agosto de 2017 a las 10:12 horas y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 7 de agosto de 2017 para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario Número 19/2013, por lo que a partir de esas mismas fecha y hora, y con motivo de la 
resolución de la solicitud de sustitución de jurisprudencia 9/2016, ya no se considera de aplicación 
obligatoria la diversa 2a./J. 206/2010, de rubro: "MULTA POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES EN VIRTUD DE REQUERIMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD FISCAL. SU 
FUNDAMENTACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 774.  

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


